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“Artículo 6.- Implementación del Paquete de 
Servicios Priorizados para las Personas Adultas 
Mayores con Alto Riesgo y Personas con Discapacidad 
Severa 

6.1 La implementación del paquete de servicios 
priorizados se realiza considerando el contexto territorial 
y en el marco de las medidas sanitarias para combatir 
la propagación del COVID 19. Estos servicios podrán 
entregarse a través de dos modalidades: 

a) Comunicaciones telefónicas. Es el medio de 
contacto utilizado por las y los actores sociales del 
gobierno local y voluntarios; haciendo uso de los 
números telefónicos registrados en el padrón nominal, 
con la finalidad de brindar orientaciones para prevenir 
el contagio y mitigar los efectos del COVID -19, indagar 
sobre su estado de salud, e identificar signos de alarma 
para COVID – 19 y situaciones de riesgo en la población 
objetivo. 

b) Presencial a través de visitas domiciliarias. 
Comprende el desplazamiento físico de las y los actores 
sociales del gobierno local, con la finalidad de brindar 
orientaciones para prevenir el contagio y mitigar los 
efectos del COVID -19, indagar sobre su estado de 
salud, e identificación signos de alarma para COVID 
– 19 y atender situaciones de riesgo en la población 
objetivo. Para las actividades de promoción de la salud 
y prevención de la enfermedad, se realizarán de acuerdo 
con los protocolos aprobados por la Autoridad Nacional 
de Salud. 

6.2 La implementación del paquete de servicios 
priorizados se realiza en las siguientes fases: 

Fase 1: Identificación de las Personas Adultas 
Mayores con Alto Riesgo y Personas con Discapacidad 
Severa. 

Fase 2: Entrega de paquete de servicios priorizados, 
según corresponda. 

Fase 3: Seguimiento nominal de la población objetivo. 

6.3 Con el propósito de garantizar la protección de la 
salud como interés público, en el caso de la contratación 
de los servicios necesarios para la organización, 
implementación y desarrollo de la “Red de Soporte para 
la Persona Adulta Mayor con Alto Riesgo y la Persona 
con Discapacidad Severa”, se consideran los bienes 
y servicios inherentes y necesarios para la adecuada 
y efectiva prestación de lo establecido en el presente 
Decreto Supremo. 

6.4. El desarrollo de las fases se especifica en un 
documento técnico aprobado por Resolución Ministerial 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, en 
coordinación con el Ministerio de Salud y el Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables.” 

“Artículo 7.- Roles en la implementación 

7.1 A nivel local 
Cada gobierno local, en el marco del SINADIS, 

organiza y lidera la Instancia de Articulación Local (IAL), la 
cual es responsable de articular con los actores en dicho 
nivel de gobierno para la entrega del paquete de servicios 
priorizados. Asimismo, a través del actor social, el 
gobierno local es responsable de realizar la identificación 
de las Personas Adultas Mayores con Alto Riesgo y 
Personas con Discapacidad Severa, brindar consejería 
básica y realizar el seguimiento nominal, manteniendo 
informada a la IAL sobre la entrega del paquete de 
servicios priorizados.

7.2. A nivel regional 
Cada gobierno regional organiza y prioriza la 

provisión de bienes relacionados a las prestaciones 
de salud que forman parte del paquete de servicios 
priorizados. Además, establece y mantiene actualizada 
la red de referencia de servicios de salud con la finalidad 
de asegurar la atención oportuna en caso de presentar 
síntomas asociados a la infección por coronavirus 
(COVID-19). 

7.3. A nivel de Lima Metropolitana 
Las Direcciones de Redes Integradas de Salud-DIRIS 

organizan y priorizan la provisión de bienes relacionados 
a las prestaciones de salud que forman parte del paquete 
de servicios priorizados. Además, establece y mantiene 
actualizada la red de referencia de servicios de salud 
con la finalidad de asegurar la atención oportuna en 
caso de presentar síntomas asociados a la infección por 
coronavirus (COVID-19). 

7.4. A nivel Nacional 
Los ministerios involucrados, en el marco de sus 

competencias, adoptan orientaciones técnicas y regulaciones 
sectoriales necesarias y, establecen los canales de 
coordinación para asegurar la implementación de las acciones 
y resolver los problemas o dificultades que se identifiquen.”

Artículo 2.- Publicación 
El presente Decreto Supremo se publica en el Portal 

del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal 
Institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(www.gob.pe/midis), en la misma fecha de su publicación 
en el diario oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministro de 
Salud y la Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1871077-7

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de  
Defensa, del Gobierno Regional del 
departamento de Piura y de diversos 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
N° 189-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 
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Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento 
de la Micro y Pequeña Empresa y otras medidas para 
la reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana, autoriza a la Presidencia del Consejo 
de Ministros – Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a partir del 1 de abril de 
2020, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los créditos 
presupuestarios del “Fondo para la Continuidad de la 
Reconstrucción con Cambios”, que no hubieran sido 
transferidos en el marco de lo señalado en el numeral 
49.6 del artículo 49 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito; los cuales se utilizan 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas 
en el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, 
y de los gastos para el funcionamiento de dicha Unidad 
Ejecutora; asimismo, la transferencia de dichos recursos 
se realiza conforme a lo establecido en el segundo párrafo 
del numeral 49.2 del artículo 49 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019;

Que, el segundo párrafo del numeral 49.2 del artículo 
49 del Decreto de Urgencia       Nº 014-2019, señala que 
los recursos se transfieren a través de modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (RCC);

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, mediante los Oficios N°s 00345 y 00432-2020-
ARCC/DE, solicita una modificación presupuestaria 
en el nivel institucional a favor del pliego Ministerio de 
Defensa, del Gobierno Regional del Departamento 
de Piura y de sesenta y ocho (68) Gobiernos Locales, 
para financiar ciento treinta y un (131) intervenciones 
del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
de las cuales corresponden a ciento veintitrés (123) 
Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones 
(IRI), a una (01) Inversión de Optimización, Ampliación 
Marginal, Reposición y Rehabilitación (IOARR), a tres 
(03) intervenciones para la elaboración de expedientes 
técnicos y a cuatro (04) actividades;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones; asimismo, 
el numeral 8-A.8 del citado artículo, señala que las 
intervenciones de construcción que conllevan inversiones, 
se sujetan a la normatividad vigente sobre inversión 
pública; 

Que, de acuerdo al numeral 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de financiamiento de 
las IRI, la Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
emite opinión técnica únicamente respecto al monto 
actualizado de la inversión y al estado de aprobado 
de la IRI, según la información registrada en el Banco 
de Inversiones; aspecto que se ha verificado para las 
ciento veintitrés (123) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI) consignadas en los Oficios 
N° 00345 y 00432-2020-ARCC/DE; asimismo, la citada 
Dirección General emite opinión técnica respecto a una 
(01) Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, 
Reposición y Rehabilitación (IOARR), conforme al 
Memorando N° 0139-2020-EF/63.04; 

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 19 982 872,00 (DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), del pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad 

para la Reconstrucción con Cambios – RCC a favor del 
pliego Ministerio de Defensa, del Gobierno Regional 
del Departamento de Piura y de sesenta y ocho (68) 
Gobiernos Locales, para financiar ciento treinta y un (131) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, de acuerdo a lo señalado en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 49.2 
del artículo 49 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, el numeral 16.1 
del artículo 16 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
destinadas al financiamiento de la Micro y Pequeña 
Empresa y otras medidas para la reducción del impacto del 
COVID-19 en la economía peruana, y en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 19 982 872,00 (DIECINUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
– RCC a favor del pliego Ministerio de Defensa, del 
Gobierno Regional del Departamento de Piura y de 
sesenta y ocho (68) Gobiernos Locales, para financiar 
ciento treinta y un (131) intervenciones del Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los 
recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES), de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:  En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de 
Ministros

UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios 
– RCC

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias 
que no resultan en productos

ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de 
desastres naturales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias 19 982 872,00
 ---------------------
 TOTAL EGRESOS                      19 982 872,00
 ============

A LA:  En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 45 646,00
 ---------------------
Sub Total Gobierno Nacional 45 646,00
 ---------------------
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SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO 457 : Gobierno Regional del 
Departamento de Piura

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 74 285,00
 ---------------------
Sub Total Gobierno Regional 74 285,00
 ---------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGOS  : Gobiernos Locales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 795 884,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 19 067 057,00
 ---------------------
Sub Total Gobiernos Locales 19 862 941,00
 ---------------------
 TOTAL EGRESOS                        19 982 872,00
 ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
se encuentra en el Anexo N° 1: “Transferencia de Partidas 
a favor del Gobierno Regional del Departamento de 
Piura y de Gobiernos Locales - Actividades” y el Anexo 
N° 2: “Transferencia de Partidas a favor del Ministerio de 
Defensa y de diversos Gobiernos Locales – Inversiones 
y Expedientes Técnicos”, que forman parte integrante 
de la presente norma, los cuales se publican en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitados en 
la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1, 
aprueba, mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a 
nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
financiera 

Las unidades ejecutoras de los pliegos habilitados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
deben elaborar y proporcionar la información necesaria 
según el procedimiento establecido en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral N° 060-2019-EF/52.03, o norma 
que la sustituya, para fines de la autorización de la 
correspondiente asignación financiera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1871077-3

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Hacienda 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 202-2020-EF/43

Lima, 13 de julio del 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al cargo de Asesor II, Categoría F-5, del Despacho 
Viceministerial de Hacienda del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; y, en el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
301-2019-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar al señor Ricardo Montero 
de la Piedra, en el cargo de Asesor II, Categoría F-5, del 
Despacho Viceministerial de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas, con eficacia anticipada al 13 de 
julio de 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1871032-1

FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO
N° 177-2020-EF

Mediante Oficio N° 000723-2020-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas del Decreto Supremo N° 177-2022-EF, 
publicado en la edición del día 3 de julio de 2020.

En el artículo 1;

“DICE:

Artículo 1.- Objeto

(…)
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